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Riobamba, 23 de septiembre de 2022

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 
Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2022-0185-R. 
 
Señores 
ALCALDE DEL CANTÓN 
PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 
Presente. 
  
De mi consideración: 
 
El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles
veintiuno de  septiembre de dos mil veintidós; trató el punto 2.- Comunicaciones; y,
conoció el Memorando Nro. Memorando Nro. GADMR-GSGC-2022-0582-M, suscrito
por el Dr. Iván Paredes García, Secretario General de Concejo, referente a la designación
de Presidentes de Comisiones Permanentes de Concejo Municipal y Delegados  a
entidades, empresas y organismos colegiados: 
 
Al respecto, por la moción presentada por la Abg. Cristina  Falconí, Concejala del cantón,
que: “Los compañeros delegados a las empresas, entidades y organismos colegiados del
cantón Riobamba, sean los señores Concejales que hoy asumen las  Concejalías; es decir:
Como delegado principal a la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. “EERSA” la Lic. Raquel
Logroño; como delegado suplente del Ing. Marco Sinaluisa a la Empresa Pública
Municipal Mercado de Productores “EP-EMMPA”, el Tlgo. Celso Rodríguez; como
delegado suplente del Dr. Silvio Álvarez a la Empresa Pública Municipal de Agua
Potable “EP-EMAPAR”, el Ing. Carlos Dávila; y, como delegado a la Compañía de
Productos Lácteos Chimborazo Sociedad de Economía Mixta PROLAC SEM “En
Liquidación”, el Ing. Carlos Dávila”; con doce votos a favor de los presentes, por
unanimidad. RESOLVIÓ: Designar como delegado principal a la Empresa Eléctrica
Riobamba S.A. “EERSA” a la Lic. Raquel Logroño; como delegado suplente del Ing.
Marco Sinaluisa en la Empresa Pública Municipal Mercado de Productores
“EP-EMMPA”, el Tlgo. Celso Rodríguez; como delegado suplente del Dr. Silvio Álvarez
en la Empresa Pública Municipal de Agua Potable “EP-EMAPAR”, el Ing. Carlos Dávila;
y, como delegado a la Compañía de Productos Lácteos Chimborazo Sociedad de
Economía Mixta PROLAC SEC “En Liquidación, el Ing. Carlos Dávila. 
 
En consecuencia, las delegaciones a entidades, empresas y organismos colegiados del
cantón se encuentran detalladas de la siguiente manera: 
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ENTIDADES, EMPRESAS Y ORGANISMOS COLEGIADOS DEL CANTÓN  
EMPRESAS DELEGADOS SUPLENTE 

Empresa Eléctrica Riobamba S.A. “EERSA”
Lic. Raquel 
Logroño                  

Lic. Patricio
Corral 

Empresa Pública Municipal Mercado de
Productores  “EP-EMMPA”

Ing. Marco 
Sinaluisa.                 

Tlg. Celso
Rodríguez 

Empresa Pública Municipal de Agua Potable  
“EP-EMAPAR”

Dr. Silvio 
Álvarez                       

Ing. Carlos
Dávila 

Dr. Jorge 
Morocho                    

Arq. Jaime
López 

Compañía de Productos Lácteos Chimborazo
Sociedad de Economía Mixta “PROLAC
SEM “EN LIQUIDACIÓN”

Ing. Carlos Dávila   

  
Particular que comunico para fines pertinentes. 
  
Atentamente.  

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Iván Fernando Paredes García
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Copia: 
Señor Ingeniero
Carlos Fernando Davila Caicedo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo
Celso Ramón Rodríguez Abarca
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Abogada
Cristina Alexandra Falconi Cumba
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto
Jaime Gustavo López Martinez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Jorge Abelardo Morocho Moncayo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
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Marco Vinicio Portalanza Chavez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Sinaluisa Lozano
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor
Orlando Marcelo Ortega Garzon
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Licenciado
Patricio Corral Davalos
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Licenciada
Raquel Pilar Logroño Lemache
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster
Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina
Directora General de Comunicación
 

Señor Magíster
Washington Rolando Peralta Villacres
Especialista de Control Interno Institucional.
 

Señor Ingeniero
Alonso Edison Parra Rodriguez
Gerente General de la EP-EMMPA
 

Señor Magíster
Marcelo Enrique Calvopiña Sigchay
Gerente General de la EP-EMAPAR
 

Señor Abogado
Danilo Stalin Harnisth Cevallos
Gerente General de la EP-EMAPAR, Subrogante
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